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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convocan las pruebas de evaluación final para la
obtención del título de Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas, correspondientes a las convocatorias de junio
y septiembre de 2003.

La Escuela Oficial de Turismo de Andalucía creada por el

Decreto 35/1996, de 30 de enero (BOJA núm. 25, de 22 de

febrero), tiene entre sus funciones las de ejercer la tutela y

supervisión, de acuerdo con las disposiciones vigentes, de las

enseñanzas tendentes a la obtención del título de Técnico de

Empresas y Actividades Turísticas en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

Como consecuencia de ello y desde el curso 1996/1997,

la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía tiene encomendada

la realización de las pruebas de evaluación final para la obten-

ción del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas.

La prueba de evaluación final («Test en Empresas y

Actividades Turísticas») aprobada por Orden del Ministerio de

Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992 (BOE de 14

de febrero de 1993), prevé la convocatoria de dichas pruebas,

a realizar por las Escuelas Oficiales de Turismo, dos veces al

año.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo

2.1.a) y en la Disposición Transitoria Primera del Decreto

35/1996, de 30 de enero, así como en la Orden de 22 de

diciembre de 1992, del Ministerio de Educación y Ciencia.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.

Convocar pruebas de evaluación final para la obtención

del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas para

el año 2003. Dichas pruebas consistirán, de conformidad con

lo establecido en el punto segundo de la Orden del Ministerio

de Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992, en la

superación de los módulos que a continuación se relacionan:

Módulo I.a) Gestión Empresarial. Economía y Estadística.

Módulo I.b) Gestión Empresarial. Contabilidad y Finanzas.

Módulo II. Marketing Turístico.

Módulo III. Técnicas Turísticas.

Módulo IV. Ciencias Sociales.

Módulo V. Idiomas (Inglés, Francés, Alemán).

Segundo. Requisitos de los aspirantes.

Podrán efectuar la inscripción en las pruebas «TEAT», quie-

nes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado la totalidad de asignaturas que inte-

gran el Plan de Estudios de TEAT, aprobado por Orden del

Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de agosto de 1980,

en cualquier Escuela de Turismo autorizada para impartir dichas

enseñanzas, sin perjuicio de lo que se señala sobre traslados

de alumnos procedentes de otras Escuelas Oficiales.

b) Tener pendiente algún módulo de la prueba «Test en

Empresas y Actividades Turísticas», de acuerdo con lo esta-

blecido en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de

22 de diciembre de 1992.

Tercero. Fechas de convocatorias.

De acuerdo con la propuesta de la Asociación de Escuelas

de Turismo de Andalucía (AETUR), los exámenes se celebra-

rán conforme al siguiente calendario:

Ejercicios escritos:

Convocatoria de junio de 2003: 24 y 25 de junio.

Convocatoria de septiembre de 2003: 25 y 26 de sep-

tiembre.

Los ejercicios orales de idiomas se celebrarán a partir de

los días 26 de junio y 29 de septiembre, según calendario que

se confeccionará por el Tribunal en función del número de alum-

nos a evaluar.

Cuarto. Tribunal de las pruebas.

1. Para la evaluación de las pruebas se formará un Tribunal

Central con sede en Sevilla en la Consejería de Turismo y

Deporte, compuesto por un Presidente, un Secretario, un vocal

por cada sede de celebración de los ejercicios y un represen-

tante de la Asociación de Escuelas de Turismo de Andalucía

(AETUR), que será nombrado por la misma.

Así mismo, se formará un Tribunal Auxiliar por cada una

de las sedes de exámenes. Estos Tribunales Auxiliares estarán

compuestos, cada uno de ellos, por un Presidente que será el

que actúa como vocal representante de sede en el Tribunal

Central, un Secretario que será un funcionario de la Consejería

de Turismo y Deporte, designado a tal efecto y el personal auxi-

liar que, en función del número de alumnos matriculados, se

estime conveniente.

2. Los miembros del Tribunal serán designados por el

Director General de Planificación Turística, de conformidad con

lo previsto en el apartado sexto de la Orden del Ministerio de

Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992 y el artículo

4 del Decreto 35/1996 citado, quien así mismo designará los

profesores colaboradores. El Presidente del Tribunal Central

designará el personal auxiliar colaborador que se estime nece-

sario. 

3. Los miembros de los distintos tribunales evaluadores,

los profesores colaboradores y el personal auxiliar tendrán dere-

cho a percibir las indemnizaciones por asistencia previstas en

el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones

por razones del servicio de la Junta de Andalucía, así como en

los Decretos 190/1993, de 28 de diciembre, 220/1998, de

20 de octubre y 404/2000, de 5 de octubre, que lo modifican

y la Orden de 23 de junio de 2000, de la Consejería de Turismo

y Deporte.

Quinto. Publicación de los lugares y composición del Tribu-

nal de las pruebas.

Los lugares de celebración de los ejercicios, horarios y

composición del Tribunal se harán públicos antes del 17 de

junio y del 18 de septiembre, para las respectivas convocato-

rias, mediante la exposición en el tablón de anuncios de la

Escuela Oficial de Turismo de Andalucía (C/ Juan Antonio de

Vizarrón s/n - Edificio Torretriana, 41092 Sevilla) de la Resolución

correspondiente, remitiéndose a su vez a las Escuelas Superiores

de Turismo adscritas y a las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Turismo y Deporte.

Sexto. Plazo de matriculación.

1. El plazo de matriculación para la prueba de evaluación

final «TEAT» concluirá el 10 de junio para la convocatoria de

junio, y el 9 de septiembre para la convocatoria de dicho mes,

1. Disposiciones generales



tanto para los alumnos que concurran por primera vez como

para los repetidores de dichas pruebas en años anteriores.

2. En todo caso, la matrícula para cada convocatoria es

independiente, lo que implica la obligación de matricularse

para cada convocatoria, con independencia de haberse matri-

culado en anteriores.

Séptimo. Traslados de expedientes.

1. Los alumnos de las escuelas adscritas a la Escuela

Oficial de Turismo de Andalucía deberán formalizar la inscrip-

ción en la prueba de Evaluación Final a través del centro en

que hayan finalizado sus estudios, salvo en casos de traslado

de expediente entre dichas escuelas. En este caso formaliza-

rán la inscripción en la escuela de destino.

2. Para la inscripción en la prueba de Evaluación, los alum-

nos procedentes de otras Escuelas Oficiales de Turismo ten-

drán que haber formalizado el traslado oficial, de acuerdo con

el siguiente procedimiento:

a) La solicitud del mismo deberá obrar en esta Escuela

Oficial antes del plazo previsto para la matriculación, según lo

dispuesto en el punto 1 del apartado sexto de esta Resolución.

b) En todo caso, antes del final del plazo de matriculación,

deberá constar en la escuela de destino, el expediente com-

pleto del alumno o, en su defecto, certificación académica de

los tres cursos y de los módulos aprobados.

Octavo. Normas de matriculación.

1. La inscripción en las pruebas de evaluación ha de com-

prender todos los módulos para los siguientes alumnos:

a) Alumnos que hayan superado el tercer curso en el año

académico 2002-2003.

b) Alumnos que hayan superado los tres cursos en años

anteriores, sin haber concurrido a las pruebas.

2. Los alumnos que hayan concurrido a las pruebas en

anteriores convocatorias, podrán matricularse en cuantos módu-

los pendientes deseen.

3. En cualquier caso y con independencia del número de

módulos en que se efectúe la inscripción, se considerará con-

sumida una convocatoria para toda la prueba, salvo que con

antelación a la celebración de los exámenes formule el intere-

sado, por escrito, solicitud de anulación de la inscripción en la

prueba, que no comportará derecho a la devolución de las

tasas abonadas. No obstante, por causa grave sobrevenida o

de fuerza mayor que impida concurrir a las pruebas, se podrá

conceder la anulación de la convocatoria y la exención de pago

en la siguiente, aunque no le eximirá de realizar la inscripción

en la misma. Dichas circunstancias deberán ser justificadas

documentalmente y, en todo caso, estimadas por el Director

de la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía sobre la base de

las justificaciones alegadas.

4. Quienes hayan consumido cuatro o más convocatorias,

deberán solicitar al Director de la Escuela Oficial de Turismo

de Andalucía, con carácter previo a la matrícula, la concesión

de convocatoria de gracia. El plazo para dicha solicitud expira

el día 4 de junio para la convocatoria de junio y el 5 de sep-

tiembre para la convocatoria de dicho mes.

Noveno. Remisión de documentación.

Las Escuelas Superiores de Turismo enviarán a la Escuela

Oficial de Turismo de Andalucía dentro de los tres días siguien-

tes, como máximo, a los plazos señalados en el apartado sexto,

la siguiente documentación:

- Impresos de matrícula cumplimentados.

- Relación de alumnos matriculados con diligencia de cer-

tificación del Secretario del Centro de que los incluidos han

superado todas las asignaturas de los tres cursos y cumplen

todos los requisitos exigidos para poder efectuar la matriculación.

- Documento de ingreso de tasas individual por cada uno

de los alumnos matriculados.

- Comunicación de los traslados de expedientes desde

otras Escuelas adscritas a la Escuela Oficial de Turismo de

Andalucía.

Décimo. Pago de tasas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.a) de la

Ley 8/1997, de 23 de diciembre, y el artículo 29 de la Ley

9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el año 2003, los importes a satis-

facer para concurrir a la prueba de evaluación final serán los

que se indican en el anexo. El ingreso correspondiente a dichos

importes se realizará en las entidades bancarias colaborado-

ras, con abono al concepto 0041, código territorial TU-41-02,

a través del documento de ingreso (modelo 046), regulado por

Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18 de

noviembre de 1997 (BOJA núm. 136, de 22 de noviembre).

Undécimo. Tercer idioma.

Quienes deseen acreditar la posesión de uno de los idio-

mas oficialmente incluidos en el módulo V, distinto de los dos

que hubieren cursado y superado, podrán realizar de modo

voluntario las pruebas del Módulo V correspondientes a dicho

idioma y, si fueren declarados aptos, se incorporará tal men-

ción en el título que les sea expedido.

Duodécimo. Otros idiomas.

En el caso que se desee incorporar como mérito al título

la superación de un idioma distinto a los contemplados en el

módulo V, podrá solicitarse de la Escuela Oficial de Turismo de

Andalucía la realización de pruebas de dicho idioma. La cele-

bración de tales pruebas quedará condicionada a la decisión

de la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía que resolverá en

función de la importancia del idioma solicitado, número de soli-

citudes y medios humanos y materiales disponibles.

La solicitud deberá formularse al menos con 10 días de

antelación al plazo de cierre de matrícula. En los 15 días siguien-

tes se comunicará la decisión al alumno.

Decimotercero. Calendario y horarios.

1. Los exámenes se celebrarán conforme al calendario y

horarios que se harán públicos mediante su exposición en el

tablón de anuncios de la Escuela Oficial de la Consejería de

Turismo y Deporte (C/ Juan Antonio Vizarrón - Edificio. Torre-

triana, 41092 Sevilla) remitiéndose así mismo a las Escuelas

adscritas. 

2. Los alumnos deberán acudir al lugar de la celebración

de los exámenes, provistos de DNI, Pasaporte o carné de con-

ducir, lápiz núm. 2 y goma blanda.

Decimocuarto. Revisión de exámenes.

Una vez publicadas las calificaciones provisionales, los

alumnos podrán ejercitar su derecho de revisión de califica-

ciones, solicitándolo por escrito en un plazo de 3 días a con-

tar desde la exposición de las mismas en el tablón de anun-

cios de la Escuela Oficial, o en el de las escuelas adscritas, a

las que se remitirá en la misma fecha el listado de aquéllas.

La revisión se ceñirá, exclusivamente, a la verificación de la

correcta aplicación del sistema de puntuación previsto en el

apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Educación y

Ciencia de 22 de diciembre de 1992. Tales reclamaciones serán

resueltas por el Tribunal Central en el plazo de 5 días. Resueltas

las reclamaciones, las calificaciones provisionales se elevarán

a definitivas.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria y de las actuaciones del Tribunal Evaluador podrán

ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma

Sevilla, 13 de marzo 2003 BOJA núm. 49 Página núm. 5.389



establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Decimoquinto. Normativa de carácter supletorio.

Para lo no previsto en esta resolución será de aplicación

la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de diciem-

bre de 1992. 

Sevilla, 21 de febrero de 2003.- La Directora General, Eloísa

Díaz Muñoz.

A N E X O

T A S A S

Los importes a satisfacer para concurrir a la prueba de

evaluación final, serán:

- Prueba Completa: 104,08 euros.

- Módulos sueltos: 42,29 euros.

Los alumnos a quienes se refiere el punto dos del apar-

tado octavo, deberán abonar por matrícula la cuantía resul-

tante de sumar los importes correspondientes a cada uno de

los módulos en que se matriculen, sin que en ningún caso el

importe total a satisfacer exceda de 104,08 euros.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histó-
rico, por la que se convocan subvenciones a los archi-
vos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza para el año 2003.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, modificada

parcialmente por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio

Histórico de Andalucía, señala entre las obligaciones y com-

petencias de la Junta de Andalucía las de conservación y

defensa del Patrimonio Documental Andaluz, sin perjuicio de

la colaboración exigible a los diferentes organismos y Entidades

de carácter público, pudiendo contribuir al cumplimiento de

tales obligaciones y cargas mediante la concesión de ayudas

y subvenciones.

A tal efecto, la Consejería de Cultura, en razón de sus com-

petencias en materia de Archivos y Patrimonio Documental, y

con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 254/2001, de 20 de

noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan

los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-

das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y

sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así como a

lo establecido en la Orden de 24 de mayo de 2002 por la que

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones a los Archivos de Entidades Locales de la Comunidad

Autónoma Andaluza (BOJA núm. 83, de 16 de julio de 2002),

continuando así con la política de fomento llevada a cabo en

ejercicios anteriores, en aras de la mejor conservación, pro-

tección, reproducción y difusión del Patrimonio Documental

existente en los Archivos de las Entidades Locales de nuestra

Comunidad.

Por ello, al amparo de la Orden de 27 mayo de 1999 que

delegó en su artículo 13 la competencia de convocatoria para

la concesión de subvenciones en el titular de la Dirección

General de Instituciones del Patrimonio Histórico y en uso de

las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocar las subvenciones para Archivos de

Entidades Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza para

el año 2003 de acuerdo con las siguientes bases:

1. Objeto.

Para el año 2003 se convocan subvenciones, cuyos impor-

tes se imputarán a los créditos consignados para este fin en

los presupuestos de esta Consejería, que irán destinadas a las

siguientes finalidades:

- Mejora del equipamiento.

- Reproducción de documentos del Patrimonio Documental

Andaluz.

2. Solicitudes y documentación.

Podrá presentarse una solicitud por cada línea de ayuda

(según modelo que figura como Anexo 1 de la presente

Resolución) e irán dirigidas a la titular de la Dirección General

de Instituciones del Patrimonio Histórico junto con la Certifica-

ción del Acuerdo del órgano competente por el que se solicita

la subvención y de asumir, en su caso, parte de la financiación

de la inversión. Así mismo, las solicitudes deberán ir acompa-

ñadas de original o copia compulsada de los documentos rela-

cionados en el artículo 6 de la Orden por la que se aprueban

las bases, reguladoras:

- Documentos acreditativos de la personalidad del desti-

natario de la subvención:

a) Certificación acreditativa de la representación de la

Entidad Local (Anexo 2 de la Orden).

b) Documento Nacional de Identidad de la persona que

ostente la representación de la Entidad Local (copia compul-

sada).

c) Código de Identificación Fiscal de la Entidad Local (copia

compulsada).

- Certificación de la existencia, en su caso, de plaza de

archivero o archivera, según modelo establecido en el Anexo 3

de la Orden.

- Certificación de subvenciones o ayudas recibidas en el

año anterior para el Archivo de la Entidad Local, según modelo

establecido en el Anexo 4 de la Orden.

- Memoria justificativa de la inversión solicitada, firmada

por el archivero, archivera o persona encargada del Archivo y

en su defecto por el representante de la Entidad Local.

- Presupuesto detallado de la inversión con la inclusión de

IVA en cada uno de los conceptos.

- Factura proforma de la inversión solicitada.

- Certificación de que sobre la Entidad Local no ha recaído

resolución administrativa o judicial firme de reintegro, según

modelo establecido en el Anexo 5 de la Orden.

3. Lugar de presentación.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación reque-

rida, se presentarán preferentemente en los registros de las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura, sin per-

juicio de los demás medios de presentación previstos en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. En este sentido, la presentación

de solicitudes en las Oficinas de Correos deberá efectuarse en

sobre abierto para estampación del sello de Correos en el pro-

pio documento de solicitud, de conformidad con los requisitos

establecidos en el Reglamento de los Servicios de Correos,

aprobado por Decreto 1653/1964, de 14 de mayo, y en con-

creto lo establecido en su artículo 205.3 en la redacción dada

por Decreto 2655/1985, de 27 de diciembre.
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